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ACUERDO IMPEPAC/CEE/057 /2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTTCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE

QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON ET I.IÚNNENO DE

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?0.3/006/2023, DERIVADO DE LA QUEJA PRESENTADA

poR Et ctuDADANo losÉ Át'¡crt RUEDA vARGAS, EN coNTRA DEL oTRoRA pARTtDo

MovtMtENTo ALTERNATTvA socrAl, poR LA pRESUNTA INDEBIDA tnulclóN stN su

CONSENTIMIENTO.

ANTECEDENTES

1. RECEPCIóI¡ Oe [A QUEJA. Con fecho quince de noviembre de dos mil veintitrés, fue

recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituio Electorol locol el oficio

INE/MOR/JD04/'1268/2023, signodo por el Vocol Secretorio de lo Junto Distritol 04 de

Morelos, por medio del cuol remite los documenios siguientes:

l. Escrito de denunciq en contro del entonces Portido Movimienio Alternoiivo Sociol,
de Morelos, suscrito por el C. José Ángel Ruedo Vorgos y dirigido ol Titulor de to
Unidod Técnico de lo Contencioso electorol, de fecho 08 de noviembre de 2023.

2. Oficio de desconocimiento de ofilioción suscrito por el ciudodono José Ángel Ruedo
Vorgos, dirigido q lo C. Azqleo Melchor Gorcío, Vocol Ejecutivo en lo Junio Distritol
Ejecutivo 04 en el Estodo de Morelos, de fecho 08 de noviembre de dos milveintitrés.

3. Copio certificodq de lo credenciol poro votor con fotogrofío del ciudodono José
Ángel Ruedo Vorgos.

4. Escriio de bojo delpodrón de personos qfiliodos, de fecho 08 de noviembre de2023,
signodo por el C. José Ángel Ruedo Vorgos y dirigido el Director/o Ejecutivo de
Prerrogotivos y Portidos Políiicos o Funcionorio/o del Orgonismo Público Locol.

5. Copio certificodq del comprobonte de búsquedo con volidez oficiol del ciudodono
José Ángel Ruedo Vorgos, signodo, por el Vocol Secretorio de lo Junto Distritol
Ejecufivo 04 en el Estqdo de Morelos.

Del escriio de quejo, se desprende que en lo porte medulor lo quejoso señolo textuolmente

lo siguiente:

AcuERDo tMpEpac/cEEl057/202s, euE PRES€NTA ra SECRETARIA EJEcUIvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcronat DEr tNSITUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs y pARTtctpActóN
CIUDADANA quE EMANA DE t A coMtslóN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs orl cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro oEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR ¡DENTIFICADO CON ET NI]MERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/PO5/OO5/2023, DERIVADO DE LA QUUAPRESENTADA POR ELCIUOIO¡I'IO¡OSÉA¡¡ECL RUEDA VARGAS,
EN CONTRA DEI OTRORA PARNDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA socIAL, PoR LA PRESUNTA INDEBIDAAFII.IA0óN sIN sU CoNSENTIMIENTo.
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nstqncios remitidos obro ogregodo el comprobqnte

sistemo de verificoción del podrón de personos

ho ocho de noviembre de dos milveintitrés.

Y DESAHOGO DE DILIGENCIAS PRETIMINARES

vlo 7 del Reglomento del Régimen Soncionodor

dieciséis de noviembre de dos milveintitrés, lo Secretoríq

ó lo quejo, determinondo que lo mismo serío tromitodo

Ordinorio Soncionodor, osignóndosele el número de

Q/POS/OO6/2023, reservóndose lo remisión delproyecto q lo

tonto no se hubieron reolizodo los diligencios necesorios poro

chos.

uerdo referido se ordenoron los siguientes diligencios

tA sEcREfaRfA EJEct[lvA AL coNsEto EÍATAL E[EooRAL DEL tNsÍTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcroRALEs y pARTtclpActóN

PERMANENTE DE euEAs, A TRAVES DEL cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcto DEr. pRocEDtMtE¡,¡To oRDtNARto
DE EXPEDIENTE TMPEPAC/CEE/GPQ,/POS/Oo6/2023, DERIVADo DÉ IA QUE,A PRESENTADA PoR EL CIUDADANo JosÉ ANG€T RUEDA VARGAS,

EN CONTRADEI. ALTERNATIVA socIAT, PoR I.A PRESUNTA INDEBIDAAFITIACIÓN sIN sU CoNSENTIMIENTo.
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3. CEDUTA DE NOTI

noviembre de dos mil

el qcuerdo de rodic

4. ACTA CIRCUN

noviembre de dos

y hobiliiodq poro

constotoción de

5. OFtCtO TMPEP

veintiirés, fue

Ejecutivo, me

Orgonizoción

CORREO ELECTRóNICO. Con fechq veintiuno de

có o trovés delmedio outorizodo o lo porte quejoso,

dieciséis de noviembre de dos milveintitrés.

de lo quejo citodo, con fecho diecisiete de

personol con funciones de oficiolío eleciorol delegodo

iones de Oficiqlío Electorol, reolizó lo verifi

el quejoso hoce olusión.

/'15'l/2023. Con fecho veintiuno de noviembre de dos mil

oficio lM PEPAC/SE/MGC P/l 51 12023, sig nodo por el Secretorio

ol se requirió diverso informoción q lo Dirección Ejecutivo de

ticos del IMPEPAC

tA SECRETARIA EJECUIVA At coNsüo EÍATAT ErEcroRAr DÉ tNsrruro MoRElrNsE DE pRocEsos EtEcroRA[Es y pARftctpActóN

PERMANENTE DE QUEAS, A TRAvÉs D€t cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DE! pRocEDtMtENTo oRDtNARto
DE EXPEDIENT€ IMPEPAC/CEE/CEPA,/POS/OO5/2OZ¡, DERIVADO DE IAQUEJA PRESENÍADAPoR EtCIUDADANoJoSÉÁNGEI RUEDA vARGAs,

ALTERNAT|VAsoclAt, poR tA PRESUNTA tNDEBtDAAfÍ_lActóN $N su coNsENTtMtENTo.

ACUERDO

CIUDADANA QUE
SANCIONADOR

EN CONTRA DEL

'::'
¡
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ó. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/155/2023. Con fecho veintidós de noviembre de dos mil

veinfitrés, fue diligenciodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/155/2023, signodo por elsecretorio

Ejecutivo, medionte el cuol se requirió diverso informoción ol otroro portido político

Movimiento Alternotivo Sociol.

7. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/334/223. Con fecho veintidós de noviembre de dos

mil veintitrés, fue recibido el escrito de mérito, por porte de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC. dondo respuesto ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/151/2023, señolondo que el estofus de ofiliodo se encontrobo

CANCETADO.

AcuERDo tMpEPAc/clEl's712025,QuEpREsENTA t-A SECRETARÍA uEcufrvA At coNsE o EsrATAt ErEcroRAL DEL rNsrruro MoRELENsE DE pRocEsos Er€croRAtEs y pARTtctpAcróN

cTUDADANA quE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA PERMANENTE DE euEJAs, A TRAvEs DEt- cuAt sE DEÍERM|NA ro coNDUcENTE REspEcTo DEt- pRocEDtMtENTo oRDtNARto
saNcloNADoR lDENT|FrcADo coN EL NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/006/2023, DERtvADo DE LA euuA PRESENTADA poR Et c¡UDADANo JosÉ ANGET- RUEDA vARGAs,
EN CONTRA DEI- OTRORA PARIIDO MOVIMIENTo AI.TERNATIVA soCIAL, PoR I-A PRESUNTA INDEBIDA AFII.IACIÓN sIN sU coNSENTIMIENTo.
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noviembre de dos milveintitrés, fue recibido el escrito

rtido político Movimiento Alternotivo Sociol, dondo

/1ss/2023

Con fecho cuotro de diciembre de dos mil

AC/SE/MGCP /299 /2023, signodo por el Secretorio

diversq informqción ol otroro poriido políiico

do el escrito de

Sociol, dondo

8. ESCRT

de mériio,

respuesto ol ofi

?. OFICIO IMPEP

veintitrés, fue diligen

Ejecutivo, medionte

Movimiento Altern

r0 EscRtTo.

mériio, por

respuesto ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/057/2025, QUE PRESET\¡TA LA SECRETARÍA gECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECÍORAI, DEL INSTITUÍO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTOMLES Y PARTICIPACIÓN

cTUDADANA QUE EMANA DE tA coMtgóN uEcunvA pERMANENTE DE quEJAs, A TRAVÉs DEL cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo oRotNARto
SANooNADoR lDENrtr¡c¡oo cot eluúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAci/cEElcEpq/pos/006/2023, oERtvADo DE t-AeuEJA pREsENTArrapoR EL crUDADANo JosÉÁNGEL RUEDA VARGA5,
EN coNTM DEL orRoM pARnDo MovtMtENTo AITERNAT¡VA socral, poR LA PRESUNTA tNDEB|DAAFtUACIóN stN su coNsENTtMtENTo.

Pógino 5 de 21

-



l*.18rmpepact
Hrú.* i,obrmra -6t
tñdrd.ffi {/

coilsEJo
ESTATAL
ETECTORAT

ACU ER DO IM PEPAC/ CEE / 057 I 2025

¡ CIUDADANA QUE



tlu

¡*pep#J
M&Mf |,
ó¡ffil¡M ;,
t*t¡&ffi '/

col{sEJo
ESTATAT
g LECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC/ CEE/ 057 / 2025

Asimismo en dicho escr¡to el enionces portido Movimienio Alternqtivo Sociol odjuntó
originol del "Acto circunstonciodo de osombleq Municipol de lq Orgonizoción
"Movimienio Alternotivo Sociol", que pretende constituirse como portido político locol
en lq Entidqd Federoiivo en que se octúo, celebrodo el dío veintidós de octubre de dos
mil diecinueve en el Municipio de Zocotepec, Morelos" delcuqlse desprende el nombre
del quejos ino 5, número 126,tol como constqn en el expedienie.

11. AC N DE DOCUMENTOS. Con fecho quince de diciembre de dos mil

veintii o Ejecutivq, certificondo lo recepción del escrito signodo por porte

del ent o político Movimiento Alternotivo Sociol, dondo respuesto ol oficio

IMPE P/2e9/2023.

q veinte de noviembre de dos mil veinticuoiro, lo Secretorío

lonte el cuol se ordenó requerir lo siguiente:

13. OFtCtO TMPEP

veinticuotro, fue

2/2024. Con fecho veinte de noviembre de dos mil

Secretorio Ejecutivo

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/6O12/2024, signodo por el

cuol se requirió diverso informoción o lo Dirección

Ejecuiivo de Orgon dos Políticos del IMPEPAC.

r4. oFtcto TMPEP ABV/2515/2024. Con fecho veintidós de noviembre de d

mil veinticuotro,

Orgonizoción

el escrito de mérito, signodo por el Dírector Ejecuiivo

Políiicos del IMPEPAC, dondo respuesto ol oficio

TMPEPAC/S 024.

ACUERDO tA SECRETARÍA EJECUIVA At coNsEto EÍATAL EtEcfoRAL DEL tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRALEs y pARTtctpActóN
CIUDADANA QUE PERMANENTE DE quE As, A TMVÉS DEt cuA! sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEt pRoc€DtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO5/2023, DERIVADO DE IA QUEA PRESENTADA POR Et CIUDADANOJOSE ANGEL RUEDA VARGA5,

',{

EN CONTRA DEI AtrERNATtvAsoctAt, poR tA PRESUNTA tNDEBIDA AftltactóN 9N su coNsENTtMtENTo.
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15. ACUERDO. Con

Ejecutivo, dicto oc

IMPEPAc/DEoyPP/JAB

Portidos Políiicos del

1ó. TURNO DE PRO

medionte eloficio lM

IMPEPAC, fueron

Ejecutivo Perm

nos ocupo.

17. TMPEPAC/CE

veinticuotro, s

Consejero

sesión extro
ACUERDO

CIUDADANA QUE

noviembre de dos mil veinticuqtro, lo Secretorío

ie el cuol se tuvo por recibido el oficio

riio por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP/6012/2024.

o diecinueve de diciembre de dos mil veiniicuotro,

P /6249 /2024, signodo por el Secretorio Ejecutivo del

proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisióh. 
.

del IMPEPAC, entre ellos lo odmisión del osunto que

12'17/2024. Con fecho diecinueve de diciembre de dos

memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-1217/2024, por lq
Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro convocor o

lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos del lnstituto, pqro
ta SEcREfARfA ErEcurvA Ar coNsE¡o EsrATAt ETEooRAL DEL rNsnruro MoRETEN5E DE pRocEsos ErEcroMrEs y pARTtctpActóN

PERMANENTE D€ QUE AS, A TMVÉS DEt cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEt pRocEDtMtENTo oRDtNARto
DE EXPEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/005/2023, DERtvaDo DE tAquEAPR€SENTADApoR ErctuDAoAl{oJosÉANGEL RUEDAVARGAS,

EN CONÍRA DEt AtrERNATtva soctAt poR tA PRESUNTA tNDEB|DA AFtLtactóN stN su coNsENTtMtENTo,
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celebrorse el veinte de diciembre de dos mil veinticuotro, o los cotorce horos con cero

minutos, o fin de desohogor los temos pendientes de dichq Comisión.

18. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho diecinueve de diciembre de dos mil

veinticuotro se convocó o sesión extroordinorio de quejos en los términos instruidos por

lo Consejero Presidentq de lo Comisión, o efecto de poner en consideroción de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el proyecto de ocuerdo de odmisión del

procedimiento en cuestión.

19. SESIóN DE tA COMISIóN DE QUEJAS. Con fecho veinte de diciembre de dos mil

veinticuotro, se celebró lq sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Quejos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en lo

cuol se odmitió el procedimiento ordinorio soncionodor:

(..)

PRIMERO. Esto Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, es

competente poro conocer y oprobor el presente ocuerdo en

términos de lo expuesto en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. Se odmite lo quejo interpuesto por el ciudodono José

Angel Ruedo Vorgos en contro del Portido Movimiento Alternotivo

Sociol, con motivo de lo presunto indebido ofilioción sin su

consentimiento, en términos de lo expuesto en lo porte considerotivo

del presente ocuerdo.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0OS /2025, con fecho diez de enero de dos mil veinticinco,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO5/2025, por el Consejo Estotol Electorol del

lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, o frovés del cuol

decloró formolmente lo pérdido del registro como Portido Político Locol ol entonces

denominodo Portido Movimiento Aliernotivo Sociol, en virtud de no hober obtenido por

lo menos el tres por ciento de lo votoción volido emitido de Gubernoturo y Diputoción

Locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024 celebrodo el dos de junio de dos mil

veinticuotro.

21. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2025. El quince de enero del oño dos

mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo

AcuERDo tMpEpac/cEE/057/2025, QUE PRESENTA rA sEcRETARfA EJEculvA At coNs€ro EsrAtAr ELEcroRAr. DEr tNSITUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y pARTtctpactóN
r CTUDADANA euE EMANA DE tA coMlslóN EJEculvA pERMANENTE DE euE As, A TRAVÉS DEt cuAt- sE DETERMINA ro coNDUcENfE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto

SANCIONADOR IDENI¡ICIOO CON Et NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPq/Pos/Oo6/2023, DERIVADo DE LA QUEJA PRÉSENIADA PoR EI. cIUDADANo,osÉ ANGET RUÉDA VARGAS,
EN CONTRA DET OTRORA PARTIDO MOVIMIENTO AI.TERNATIVA soCIAI., PoR LA PRESUNTA INDEBIDA AFItIAcIóN sIN sU coNSENTIMIENTo.
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Con fecho veinticuoiro de enero de dos mil veinticinco, se

del cuol se ordenó lo incorporoción ol expediente de los

IMPEPAC/CEE/OI0/2025, oprobó lo conformqción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en

términos de lo previsio por el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos:

22. ACUERDO DE TRÁMITE.

dictó ocuerdo por medio

siguientes consioncios:

'l) lncorporor poro que obre como legolmente correspondo
y surto sus certificodo de:

l. Acuerdo , de fecho diez de enero de dos mil veinticinco.
Portido Movimiento Alternotivo Sociol, del ocuerdo

TMPEPAC/CE
lll. Certificoc lo notificoción reolizodo ol Portido Movimiento

PEPAC/CEE /O05/2025.Aliernotivo
t...1

Asimismo de ordenó lo proyecto correspondiente.

23. INCORPORACION DE CONSTANCIAS. Con fechos veintisiete, veiniiocho y veintinueve
de enero de dos mil veinticinco se incorpororon los consioncios ordenodos o trovés del
outo de fecho veinticuotro del mismo mes y oño.

24. TURNO DE PROYECTO. Con fecho de diecinueve de febrero de dos mil veinticinqo,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/ 569 /2025, signodo por el Secrgiorio Ejecuiivo del
IMPEPAC, fueron turnqdos diversos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisión 

'-'

Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto moterio del presen
osunto

25. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-054/2024. Con fecho veinte de febrero de dos
veinticinco, se signó el memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-054/2024, por o
Consejero Presidento de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, poro convocor
o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos del lnstituto

AcuERoo IMPEPAc/cEE/osZ2o25, QUE PRESENTA tA sEcRETARfa EJEcurvA AL coNsEJo EsTATA ElEcron¡r DEL rNs¡TUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es y pARTtctpActóN
CIUDADANA QUE EMANA D€ tA coMtstóN uEcurvA pERMANENTE oE quEJAs, a rmvÉs DEt- culr sE DSTERMINA Lo coNDucENTE REspEcro DEL pRocEDrMrENTo oRDtNARro
sANcloNADoR IDENT¡¡¡cloo COt'¡ *r,¡tiMERo DE EXPEDTENTE tMPEPAc/cÉE/cEpe/pos/006/2023, DERtvADo DE LA eUE A PRESENTADA poR ELctUDADANolosÉ ANGEL RUEoAvaRGAs,
EN CONTRA DEI. OTRORA PAR¡DO MOVIMIENTO ATTERNATIVA soc|Al, PoR I.A PRESUNTA INDEBIDA AFIL¡ACIÓN sIN 5U CoNSENTIMIENTo.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el dío veinticuoiro

de febrero de dos milveinticinco, o los doce horos con cero minutos, o fin de desohogor

los iemos pendienies de dichq Comisión.

2ó. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho de veinte de febrero del dos mil veinticinco

se convocó o sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos o

efecto de someter o consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, diversos

proyectos de ocuerdo entre ellos el presente osunto.

27. SESIóN DE tA COmSIóN DE QUEJAS. Con fechq veinticuotro de febrero de dos mil

veinticinco, fue q el proyecto de ocuerdo que nos ocupo en sesión

extroordinorio de lo

CONSIDERANDOS

PRIMERO. C Estotol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y . Esto outoridod es competente poro conocer del

presente ocuerdo por los ortículos 4.l, Bose V, y 1 1ó, frocción

lV, de lq Constituci todos Unidos Mexicqnos; 440, 441, 442,443, de lo

Ley Generol de ln dimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo
Constitución Político del Soberono de More os; l, 3, 63,83, 90 Quinius, 381,

inciso o), 382, 383, del de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer pón'ofo, ó, frocción 1,7, 1O,l l, frocció n 11,25, 45, 46, 47,

48, 49, 40, 5r, 52, 53, 54,

Soncionodor Electorol.

55,5ó, 57,58,59,60,61,62 y ó3 del Reglomento del Régimen

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod. independencio, legolidod,

móximo publicidod. objetividod, equidod, definitivito. profesionolismo y poridod de

v ro

n

Derivodo de los preceptos legoles ontes expuestos, ol ser uno otribución de lo Comisión

Tjecutivo Permonente dé quejos determinor dentro de los plozos previstos por lo

normotivo electorol, lo relotivo o lo procedencio o improcedencio de los medidos

coutelores solic impetrontes, resulto competente poro pronunciorse ol

consecuencio con los porómetros estoblecidos en elrespecto, tro

Reglomento del n Soncionodor Eleciorol, publicodo en el periódico Tierro y

Liberiod de fecho diez de noviembre de dos mil diecisiete el cuol se encuentro vigente.
acuERoo rMpEpAc/cEE/0572021 quE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEcurvA ar coNsEJo EsrATAt- ELEcroMr- DEL rNsnturo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpacróN

CIUDADANA QUE EMANA DE:TA COMISIóN EJEcunvA PERMANENTE DE QUEIAS, A TRAVES DEI. cUAt 5E DETERMINA Lo coNDUcENTE RESPECTo DET PRoCEDIMIENTo oRDINARIO

SANCIONADOR IOENTIFICADO CON ELNIJMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO6/2023, DERIVADO DE TA QUE'A PRESENTADA POR EI CIUDADANO JOSÉ ANGET RUEDA VARGA5,
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SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretorío Ejecuiivo del Consejo Eslotol Eleclorol del

lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo Secreiorío

Ejecutivo, es competenie poro conocer del presenie Procedimiento Ordinorio

Soncionqdor, con fundomenio por lo dispuesio en los ortículos 41, Bose V, y i 1ó, frocción

lV, de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos: 440,441,442,443, de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Consiitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos;98,381, inciso o),382,383 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer

pónofo, ó, frocción 1,7,10,1i, frocción lll,25, 45,46,47,48,49,40,51,52, 53, 54, 55,5ó,

52, 58, 59, 60, 61, 62y ó3 del Reglomenio del Régimen Sqncionodor Electorql.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secreiqrío Ejecutivo determinoró en codo
coso, el tipo de procedimienio por el que debon sustonciorse los quejos que se

interpongon, es decir, el Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto, de ocuerdo o los

disposiciones normqtivos, iiene lo focultod poro

deierminqr el Procedimienlo Adminiskolivo Sqncionodor, ordinorio o especiol,

por el que deben susionciqrse los quejos y denuncios que se presenten, osí como

closificor los hechos denunciqdos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro

su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función

instructoro otribuido por lo normoiivo ol referido funcionqrio incluye todos los potestodes

que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de invesiigoción,

con el objeto de integror el expedienie poro que se emito lo resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lq Jurisprudencio l7/2OO?, emitido por lo Solo Superior en

sesión pÚblico celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por unonimidod

de voios decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo

Goceio de Jurisprudencio y Tesis en moierio electorol, Tribunol Eleciorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5,2010, póginos 3ó y 37 , que refiere lo siguiente:

SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAt. EL.

SECRETARIO DEI CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTo FEDERAT EtEcToRAt EsTÁ

FACUTTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De lo inierpretoción sisiemótico

los ortículos 35ó, pórrofo l. inciso c);358, pórrofos 5 o B; 360,362, pórrofos 1, 5, B y 9

3ó3,pórrofos3y 4;365,367,368, pórrofos 1,5,6y7;369, pórrofos 1 y3.inciso c),y37
pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I l, I Y

75 del Reglomento de Quejos y Denuncios del lnstituio Federol Eleciorol, se odvierte

que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono electorol estó focultodo
poro determinor el procedimiento odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol,

ACUERDO IMPEPAC/CEEI057/2025, qUE PRESENTA LA SECRFÍARíA EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAI. ELEcToMt DEI INSTITUTo MoRELENSE DE PRocESos ELECÍoRALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA QUE EMANA DE ta coMlStóN EJEcurtvA PERMANENTE DE euEJAs, A TRAVÉS DEt cuAt- sE DETERMTNA t-o coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENTIFIC¡DO CON Et NIJMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/PoS/m5/2023, DERIVADo DE LA QUEJA PRESENTADA PoR EI. cIUDADANoJosÉ ANGEI. RUEDAvARGAs,
EN coNTRA DEt orRoRA PARn0o MovlMtENTo ATTERNAT|VA soctAt, poR t-a PRESUNTA tNDEB|DA aFtLtActóN stN su coNsENTtMtENTo.
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por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osí como

closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol,

poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función

instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los

potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de

investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo resolución

respectivo.

Por otro porte según se desprende de los qrtículos I l, frqcción lll, 25 del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol, lq Secretorío Ejecutivo, es el órgqno competente poro

el irómite, sustáncioliOn y en su coso eloboroción del proyecto de resolución de los

procedimientos ordinorios soncionodores, quien qdemós contoró con el opoyo de lo

Dirección Jur'rdico poro el trómite y sustoncioción de los procedimientos soncionqdores

electoroles, luego entonces, qu¡en cuento con lo otribución de presentor los proyectos

o lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos

en los preceptos en citq, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. CAUSATES DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO. Resulto uno móximo del

derecho que, previo ol estudio de fondo de lo controversio presentodo, deben

onolizorse en exomen preferente lqs posibles cousoles de improcedencio, de tol monero

que si en lo revisión se odvierten cousos de improcedencio relocionodos con los

enciq de lo occión, yo que ol octuolizorse olguno depresupuestos procesoles de proCéd

ellos, se tendrío el efectó ¡nrnedioto de concluir el procedimiento de monero onticipodo,

de tol suerte que no se permitirío,,émitir uno resolución vinculodo con el fondo del osunio

y con los ogrovios esgrimidb,s,eñ,,et,ocurso pretendido por lo o el impetronte.

Lo onterior, porque de confor,midod con lo previsto en el ortículo 5ó, pórrofos primero y

segundo, del Reglomehib,,üeiiRégimen Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y ; ,,PürtiCipoción Ciudodono, se odvierten cousqles de

improcedencio, por tohló iesulto procedente onolizor dichqs cousoles de

improcedencio, en el éniéndido de que constituyen un principio generol del derecho

que en lo resolución dé lós osúñtos, debe exominorse de monero previo lo octuolizoción

de csusoles, porque ol octuolizorse ton solo olguno de ellos, como se ho mencionodo,

dichos octuolizociones conduciríon o uno eventuol imposibilidod de entror ol estudio del

fondo del presente qsunto.

Luego entonces, los cousoles de improcedencio estón relocionodos con ospectos

relevontes y necesorios poro lo odecuodo instouroción de un proceso, y que ol trotorse
acuERDo rMpEpAc/cEE/057/2021 qUE PRESENTA [A SEcRETARfa EJEculva At coNsEJo EsrATAr" EtEcToRAr DE[ tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEooRATES y pARTrcrpacróN

cruoADANA euE EMANA DE tA coMtstóN uEcuÍvA PERMANENTE DE euE As, A TRAvEs DEL cuar- sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcfo DEt pRocEDrM¡ENTo oRDrNARro
sANctoNADoR tDENTtFtcaDo coN Et NúMERo DE EXPEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo5/2023, DERTVADo DE LA quuA pREsENTADA poR EL crUDADANo JosÉANGEL RUEDA vARGAs,
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de cuestiones de orden público, el estudio de ellos resulto ser preferente y oficioso, lo

oleguen o no los portes.

Sirve de criterio orientodor elvisible en elSemonorio Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro

y contenido se inserion o continuoción:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN Et AMPARO. LAS CAUSATES RETATIVAS

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA

tA SUPLENCIA DE tA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 23, último

pórrofo, 74, frqcción lll y 91, frocción lll, de lo Ley de Amporo, los cousoles de

sobreseimiento, incluso los de improcedencio, deben exominorse de oficio,

sin importor que los portes los oleguen o no y en cuolquier instoncio en que se

encuentre eljuicio, por ser ésios de orden público y de esiudio preferente, sin

que poro ello seo obstÓculo que se troie de lo porte respecto de lo cuol no

procedo lo suplencio de lo quejo deficiente, pues son dos figuros distintos: el

onólisis oficioso de cuestiones de orden público y lo suplencio de lo quejo. Lo

onterior es osí, todo vez que, se reitero, el primero de los preceptos, en el

pórrofo oludído, estoblece coiegóricomente que los cousoles de

improcedenciq deben ser onolizodos de oficio; imperotivo éste que, inclusive,

estó dirigido o los tribunoles de segundo insioncio de omporo, conforme ol

Úliimo numerql invocodo que indico: "si consideron infundodo lo couso de

improcedencio ..."; esto es, con independencio de quién seo lo porie

recurrente, yo que ellegislodor no sujeió dicho mondoto o que fuero uno, en

lo específico, lo promovente del recurso de revisión poro que procediero su

estudio. En consecuencio, dicho onólisis debe llevorse o cobo lo olegue o no

olguno de los pories octuontes en los ogrovios y con independenciq o lo
obligoción que lo citodo ley, en su ortículo 76 Bis, oiorgue respecto del

derecho de que se suplo lo quejo deficiente,lo que es un iemo distinto relotivo

ol fondo del osunto

ACCIONES. SU PROCEDENCIA ES OBJETO DE ESTUDIO OFICIOSO.

Es principio generol de derecho que en lo resolución de los osuntos debe

exominqrse, priorítoriomente, silos presupuesios de los occiones inteniodos se

encuentron iolmodos, yo que de no ser osí, existirío impedimento poro dict

sentencío condenotorio, o pesor de que lo porte demondqdo se hoyo

defendido defectuosomente o, inclusive, ninguno excepción hoyo opuesto

acuERDo lMpEPAC/CEE/0572021 QUE PRESENTA tA sEcREfaRÍa EJEcUIvA Ar coNsÉ o EsrATAt Et-EcroRAL DEL tNsflTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroMrEs y pARTtctpActóN
CIUDADANA QUE EMANA DE ta coMlgóN ErEculvA pERMANENTE DE euEtAs, A TRAvÉs DEL cuAt- sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEr pRocEotMtENTo oRotNARto
sANcloNAooR IDENT¡rtc¡oo cou ¡lltJMERo DE ExpEoTENTE lMpEpAc/cEElcEpej/pos/oo6/2023, DERtvADo DE t-A eUEJA PRESENTADA poR Et ctuDADANoJosÉÁNGEL RUEDAvARGAs,
EN coNTM oEt orRoM PARTIDo MovlMlENTo AITERNATTVA socrAt, poR tA PRESUNTA tNDEBtDA AFtLtActóN gN su coNsENTtMtENTo.

Pógino 15 de 2l



4,,. A
rmpepac t
hrdoF*¡. .,
6@thM .7
tw¡¡d¡c¡¡á@ /

cot{sEJo
ESTATAL
ETECTORAL

AC U ER DO I M PEPAC/ CEEI 057 I 2025

Ahoro bien, de conformidod con lo orgumentodo en líneos onteriores, esto outoridod

electorol odvierte que el ortículo 5ó, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol, estoblece los cousoles de improcedencio o sobreseimiento de lq quejo o en

su coso denuncio, lo cuql desde lo óptico de este órgono comiciol, debe ser exominodo

de oficio; ello en el entendido de que si bien durqnte lq trqmitoción del procedimiento

ordinorio soncionodor los portes involucrodos no opusieron excepción olguno, es

fqcultod y otribución de este órgono comiciol verificor de oficio si se octuolizo o no

olguno de los cousoles de improcedencio estoblecidos en lo reglomentoción oplicoble.

En el cqso concreto, el ortículo 3ó del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

de este lnstituto, esfoblece or;e e/ e-sfudio de /o.s cor/-so-s rje imoroceclencio v

uno de /os

couso/es prevlslos en esfe Req/omenfo, desechoró o sobreseeró e/ osunlo seqún

conespondo.

Luego entonc

Reglomento d

es, de on el ortículo 5ó, pórrofo segundo, frocción ll, de

or ectorol, esto outoridod e ectoro estimo que el

Arlículo 56. Lo quejo seró desechodo de plono por notorio improcedencio

cuondo

ilt

El escrito no cuente con el nombre, lo firmo outógrofo o huello digitol
del denuncionte;
El denuncionte no hoyo ogotodo previomente los instoncios internos
del portido denunciodo si lo quejo verso sobre presuntos violociones
o su normotividod interno;
Se trote de quejos que versen sobre presuntos infrocciones o lo

normotividod interno de un portido político y el denuncionte no
ocredite su pertenencio ol portido de que se trote o su interés jurídico;

Por octos o hechos imputodos o lo mismo persono que hoyon sido
moterio de otro quejo o lo que hoyo recoído resolución del Consejo
Estotol respecto ol fondo y ésto no se hubiere impugnodo onte el

IV

el
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Vl. El denunciodo no se encuentre dentro de los sujeios previstos en el
ortículo 9 de este Reglomento;

Vll. Resulte frívolo, es decir, los hechos o orgumenios resullen
introscendentes, superficioles, pueriles o ligeros, y

Vlll. No se hubiesen ofrecido o oportodo pruebos ni indicios.

Procede el sobreseimiento de lo quejo, cuondo

lt.

Hobiendo sido odmitido lo quejo, sobrevengo olguno de los cousoles
de improcedencio señolodos en el numerol onterior;
El denunciodo seo un portido polífico que. con posterioridod q lo
odmisión de lo queio. hubiese perdido su reqistro estololcomo portido
político o su ocreditoción de viqencio de reqistro como portido
político nocionql onte el lnstiluto Morelense, y
Eldenuncionte presente escrito de desistimiento, siempre y cuondo lo
exhibq onies de lo oproboción del proyecio de resolución por porte
del Consejo Estoiol y que o juicio de éste o por el ovonce de lo
invesiigoción, no se troto de lo imputoción de hechos groves, ni se
vulneren los principios rectores de lo función electorol.

t..1

El énfosis es propio

En ese orden de ideos, esto outoridod electorol, odvierie lo octuolizoción de lo hipótesis

contenido en el ortículo 5ó, segundo pórrofo, frocción ll, esto en el entendido de que el

posodo diez de enero de dos mil veiniicinco, el Consejo Estotql Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/00512025, o trovés del cuol e decloró lo pérdido del registro del poriido

político locol con denominoción Movimienio Alternotivo Sociol.

En ese orden de ideos, esto outoridqd electorol odvierte los supuestos contenidos en lo

hipótesis señolodo:

Que el denunciodo seo un portido político: se cumple en el entendido de que el
denunciodo es el otroro Portido Movimienio Aliernotivo Sociol, orgonizoción que
obtuvo su registro como Portido Políiico Locol medionte el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/130/2020 oprobodo el treinto y uno de ogosio de dos mil veinie
por el Consejo Esiotol Eleciorol.

Que se hoyo qdmiiido lo quejo: se cumple, yo que en lo especie lo comisió
Ejecutivo Permonente de Quejos, en lo sesión celebrodo el posodo nueve
enero de dos mil veinticinco, deierminó qdmitir q irómite el procedimie
ordinorio soncionodor en contro de dicho instituto político.

o

o Que posterior q lo odmisión de lo quejo o denuncio hoyo perdido su regisiro: se
cumple todo vez que con fecho diez de enero de dos mil veinticinco, el Consejo

ACUEROO IMPEPAC/CEE/057/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECfORA¡,ES Y PARTICIPACIÓN
C|UDADANA euE EMANA DE ta coM¡stór'¡ EJEcunvA PERMANENTE DE euEJAs, A TRAVÉ5 DEt cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENTIT¡CIOO CON ¡TNÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPq"/POS/oO5/2023, DERIVADo DE LA QUEJA PRESENTADA PoR ELcIUDADANoJosEANGEL RUEDA VARGAS,
EN CONTR.A DEI. OTRORA PARNDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA socIAL, PoR TA PRESUNTA INDESIDA AFITIACIÓN sIN sU coNSENTIMI€NTo.
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existe persono jurídico que esté en condiciones de

terio del presente osunto, es decir e ente político yo

político, y en consecuencio yo no puede ser sujeto

od electorol, FqTIMA (¡!IF FN FI PPFSFNTF AS,IINTl1

Estotol Electorol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025, decloró lo pérdido
del registro del otroro Portido Movimiento Alternotivo Sociol.

Ahoro bien, tomondo en cuento lo onterior, ol concoienorse con lo estoblecido en el

ortículo 9ó, pórrofo segundo de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que contemplo que

con lo conceloción o perdido de registro de un portido político, se extinguiró su

personolidod jur'rdico, derechos y obligociones con los que contobo, dejondo

subsistentes los obligociones en moterio de fiscolizoción hosto lo totol conclusión de los

procedimientos respectivos relocionodos con lo liquidoción de su potrimonio.

En ese orden de outoridod e ectoro esiimo que si el otroro Portido

Movimie , ho dejodo de existir como portido po ítico, en términos

del ocuerdo 2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol. es

rnconcuso que

responder o los

no cuento con el

de sonción en el

Derivodo de lo onterior,

Soncionodor Electorolde este lnstitulo. eslo es porque el Portido Político denunciodo. ho

perdido su reoistro como lnstituto Polílico. v por consiquiente, todos sus derechos v

prerroootivqs: en términos de los ortículos 41, pórrofo segundo, Bose l, último pórrofo. de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;y 466, pónofo 2, inciso b), de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles:94, pórrofo l, inciso b),95,

pórrofo 1, y 9ó, pórrofo 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y 5ó, segundo pórrofo,

frocción ll, n Soncionodor Electorol de este lnstituto

Aunodo o de investigoción llevodos o cobo esto outoridod

ectorol r informe solicitodo o o Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC, refiere que derivodo de lo consulto

reolizodo el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, ol insertor lo clove de elector

correspondiente o lo credénciol de elector de lo porte quejoso, el resultodo obtenido

es que no se encontré con estotus volido en los podrones de personos ofiliodos o los

portidos políticos con registro vigente y por consiguiente oporece -ofiliodo concelodo-

de ohí que resulte vioble el sobreseimiento yo que no tendrío olgún efecto próctico

ACUERDO tMpEpAC/CEE|O'Il2O25,QVEPR€S€NTA LA SECRETARIA gECUT|VA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL tNST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS EECTORALES Y PARTICTPACIÓN

cruDAoANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJECU¡VA PERMANENTE DE euEJAs, A TRAvÉs DEt cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspÉcfo DEL pRocEDrMtENTo oRDrNARro
SANCIoNADoR ID€NTIFIcAoo coN EtNÚMERo DE ExPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PoS/OO6/2023, DERIVADo DE LA qUÉJA pRESENTADA PoR EL cIUDADANo JosÉ ANGEI. RUEDA VARGAS,
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pronunciorse en esie sobreseimienio respecto de olguno medido poro el efecio de que

el denuncionte no continuoro en el podrón respectivo.

En términos de lo dlspuesto por los ortículos 41, Bqse-V,y lló, frocción lV, de lo
Constiiución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconds:446,.441,,442,443, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; 23, frocción V, de lo Coñstitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,3, ó3,83,90 Quintus,38l, inciso o),

382, 383, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Elecioroles porCI el Estodo de
Morelos; l, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocción 1,7 , lO, I I , frocción ll,25,3g, 45, 46, 47 , 48, 49,

40,51 ,52,53,54,55,5ó, segundo pónofo, frocción ll, 57,58,59,60,61,62 y ó3 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, se emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol es competente poro conocer y oprobor el

presente qcuerdo en términos de lo expuesio en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. Se sobresee el procedimiento ordinorio sqncionqdor identificqdo con el

nÚmero de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ /POS/006/2023, promovido por el

ciudodono José Ángel Ruedo Vorgos, en contro del otroro poriido Movimiento

Alternotivo Sociol, en términos de lo expuesio en lo porie consideroiivo del presenie

ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo, conforme o derecho correspondo

cUARTO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo poro que publicite el presenie ocuerdo en

lo pógino elecirónico del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono, osí como en los esirodos físicos del lnsiiiuto citodo, o efecto de hocer del

conocimienio o lo ciudodonío en generol lo presente determinoción.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyoríq de los y los Consejeros Estololes

Electoroles, con los votos o fovor de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly

Jordó, de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, de lo Consejero

Moyte Cosolez Compos, de lo Consejero C.P. Morío del Rosorio Montes Álvore

del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos y del Consejero lng. Víct I

Monuel Solgodo Mortínez; osí como con el voto en contro y porticulor del

Consejero M. en D. Adrión Montessoro Costíllo; en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
AcuERDo IMPEPAC/CEE/057/2025, quE PRESENTA LA sEcRETARía EJEculvA aL coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAr DEL rNslruro MoREt-ENsE DE pRocEsos ELEcToMLEs y paRTtctpactóN
CTUDADANA euE EMANA DE tA coMlstóN EJEculva PERMANENTE DE euEJAs, A TRAVÉs DEt- cual sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE RÉspEcro DEL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANcloNADoR lDENrtr¡c¡oo col'¡ gt rÚM€Ro DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEElcEPQ/Pos/oo6/2023, DERIVADo DE tA euE,a PRESENTADA poR EL ctuDADANo JosÉ ÁNGEL RUEDA vARGAs,
EN CONTRA DEI. OTRORA PARNDO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL, POR TA PRESUNTA INDEBTDA AFII.IACIÓN S¡N SU CONSENTIMIENTO.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPEGTO DEL ACUERDO

TMPEPAC/CEE/057 t2025

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), deseo manifestar las razones por las

cuales es mi convicción apartarme de la decisión adoptada en este acuerdo.

l. Determinación aprobada por la mayoría

La mayoría de las consejerías integrantes de este instituto electoral resolvió

sobreseer el procedimiento ordinario sancionador identificado con el número

de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/00612023, mismo que tuvo lugar

con motivo de la queja presentada por el ciudadano José Ángel Rueda Vargas

a través de la cual denunció al partido Movimiento Alternativa Social, por la

presunta afiliación indebida de su persona sin su consentimiento.

Así se determinó en el acuerdo aprobado porque durante la sustanciación del

procedimiento ordinario sancionador, el partido político local señalado como

probable responsable perdió su registro, lo que naturalmente actualizaba la

hipótesis de sobreseimiento establecida en el artículo 56, párrafo segundo,

fracción ll del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral.

En tal sentido, en el acuerdo aprobado por la mayoría se consideró que la

desaparición del partido denunciado implicaba la imposibilidad de continuar

con la sustanciación del procedimiento ordinario sancionador, al no existir ya

un sujeto a quien atribuirle responsabilidad o imponerle alguna sanción en su

caso, por lo que se decretó su sobreseimiento.

ll. Razones que justifican mi disenso

En el caso concreto, no puedo compartir la decisión mayoritaria, pues, aunque

jurídicamente el sobreseimiento es correcto dado que desapareció el sujeto

denunciado (esto es, el partido político señalado como probable responsable),

desde mi perspectiva, el enfoque de la determinación adoptada se encuentra

incompleto, dado que era fundamental que el análisis del caso incluyera un

pronunciamiento con relación a la existencia o inexistencia de la irregularidad

denunciada, con el objeto de permitirle al quejoso que, al menos, supiera
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conociera si asistía razón a sus planteamientos o no, sin que para ello fuera

impedimento la eventual actualización de una causa de sobreseimiento.

En principio, es preciso destacar que del expediente se puede advertir que el

quejoso promovió su denuncia el ocho de noviembre de dos mil veintitrés,

esto, luego de que consultó en la plataforma del lnstituto Nacional Electoral

su estatus en el padrón de personas afiliadas de los partidos políticos, donde

pudo mirar de que figuraba como militante del partido Movimiento Alternativa

Social sin que -a su decir- hubiera dado su consentimiento expreso para ello.

En su escrito, manifestó que dicha afiliación le resultaba ajena y que nunca

había solicitado su incorporación a dicho instituto político.

Tras la recepción de su queja, se ordenó por parte de la Secretaría Ejecutiva

la realización de diversas diligencias para la verificación de los hechos, tiempo

durante el cual no solo transcurrieron todas las etapas del proceso electoral

con la consecuente toma de posesión de la totalidad de los cargos de elección

popular en el estado; sino que, además, posteriormente a ello, se declaró la

pérdida del registro del partido político local Movimiento Alternativa Social al

no haber logrado el porcentaje de votación necesario para poder conservarlo.

Si bien coincido en que el partido denunciado, al naOelr perdido su registro,

ya no puede ser jurídicamente sancionado, incluso en el supuesto de que se

determinara su responsabilidad en la indebida afiliación, considero que ello

no extinguía ni mermaba la obligación de este órgano electoral local de

analizar si efectivamente se vulneraron los derechos del quejoso o no.

Lo anterior es así, porque -en mi opinión- pese a la pérdida del registro del

partido señalado como probable responsable, aún subsistía la necesidad

de dilucidar si existió una afectación al derecho a la libre afiliación del

quejoso, pues este último no estaba sujeto a la permanencia o desaparición

del partido político denunciado, sino que su protección es continua y constante.

A mi modo de ver, el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva que

se reconoce en elartículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, no se limita únicamente a la imposición de sanciones, sino que

también implica el derecho del denunciante a obtener una respuesta clara

y motivada sobre la alegada irregularidad que planteó ante esta instancia
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En este caso, el quejoso acudió a este instituto en busca de certeza sobre su

situación registral, por lo que más allá de si el presunto responsable perdió o

no su registro como partido político, estimo que resultaba indispensable hacer

un análisis para dilucidar la controversia planteada para garantizar el ejercicio

pleno de sus derechots y evitar que la aducida afectación quedara sin respuesta

en caso de que le asistiera razón y su reclamo fuera fundado.

Así, con independencia de que el partido Movimiento Alternativa Social haya

perdido su registro y, por ende, ya no podía ser objeto de una sanción, en el

caso concreto el análisis de la controversia y el reconocimiento expreso de

una posible afectación sufrida por el denunciante habrían constituido, en sí

mismos, una forma de reparación de sus derechos -en el supuesto de haberse

acreditado la indebida afiliación-, lo que habría significado un acto de justicia

para el quejoso, al garantizar su derecho a la verdad y evitar que su denuncia

quedara inaudita y sus planteamientos en la incertidumbre jurídica.

Por el contrario, de haberse acreditado que no asistía razón al denunciante, la

propia resolución hubiera sido el medio más idóneo y eficaz para descartar

cualquier irregularidad y brindar certeza sobre la legalidad de su registro en

el padrón de militantes, al margen de que el denunciado perdiera su registro,

de modo tal que se disiparía cualquier duda sobre el reclamo planteado.

Sin embargo, al haberse optado por el simple sobreseimiento sin examinar

tal situación, ello será algo que lamentablemente el quejoso no podrá saber.

Con base en lo anterior, emito el presente voto particular.

Á¡¡ ONT

CONSEJERO EL
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